
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós  

 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00503 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior contestación de la demanda 

para su estudio, se advierte que procede su INADMISIÓN, para que en 

el término de cinco (5) días se alleguen los siguientes requisitos, so pena 

de tenerse como no contestada la demanda: 

 

PRIMERO. Complementará la solicitud de prueba oficiada, señalando 

concretamente los documentos que se solicitarán a las dos entidades 

señaladas. 

 

SEGUNDO. Adecuará el acápite de pruebas, en lo que          concierne a 

los hechos respecto de los cuales depondrán los testigos enunciados. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, 

y  particularmente, la contestación a la demanda integrada en un 

solo cuerpo con las correcciones exigidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 



Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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